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PODER LEGISLATIVO 

LEY 8 DE 1932 

(29 de agosta) 

" P O R LA CUAL SE ABRE UN 

CRED I TO AL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE LA ACTUAL VIGEN-

CIA ECONOMICA" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: -
4ftículo l 9 Abrese al Presupuesto 

de gastos de la actual vigencia eco-
nómica el siguiente crédito adicio-
nal : 

CONGRESO NACIONAL 
CAPITULO I 

Artículo 2" Para pagar, los gastos 
de las Secretarías de ambas Cá-
maras, durante, las presentes sesio-
nes del Congreso y los sueldos de 
los empleados que .queden en ejer-
cicio durante el mes de Secretaría, 
hasta ciento veinte mil 
pesos. $ 120,000 

Artículo 2" Esta Ley rige desde 
su sanción. 
, Dada en Bogotá a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Presidente del Senado, 
TIMOLEON MONCADA R. 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

EDUARDO VALLEJO 
¡El Secretario del Senado, 

Odil io Vargas 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Horacio Valencia Arango 

Poder Ejecutivo—Bogotá, agosto 29 
de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA H E R R E R A 

El Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, 

Esteban J A R A M I L L O 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

� CONTRATO 

SOBRE SUMINISTRO DE DOS EQUIPOS 

PARA COMUNICACIONES RADIOTELE-

GRAFICAS Y RADIOTELEFONICAS 

Ls suscritos, a saber: Agustín Morales 

Olaya, Ministro de Gobierno, y Alberto Pu-

marejo, Ministro de Correos y Telégrafos, 

debidamente autorizados por el Excelen-

tísimo señor Presidente de la República y 

por el Consejo Directivo de Provisiones, 

por una parte, que en este contrato se lla-

mará el Gobierno, y II. L. Williams en re-

presentación de R. C. A. Víctor Company 

Jnc., sociedad anónima domiciliada en 

Caniden, N. J., Estados Unidos de Améri-

ca, por otra parte, que en este contrato se 

llamará La Compañía, todos varones, ma-

yores y vecinos de Bogotá, hemos celebra-

do el siguiente contrato: 

La Compañía .suministra al Gobierno, 

<>,OÜ destiño a la Presidencia de la Repú-

blica, dos equipos completos, portátiles, 

liara comunicaciones radiotelegráficas y 

radiotelefónicas, compuestos de los elemen-

tos que se expresan a continuación: 

I. Dos transmisores, modelo ET-3653-A, 

de acuerdo con las indicaciones del señor 

'Amy, asesor técnico del Cónsul de Colom-

bia en Nueva York, completos, es decir, 

provisto cada tino de ellos de un potenció-

metro, una caja de controles, un manipula-

dor telegráfico a prueba de chispa (í'lame-

proof), un micrófono de mano, un carrete 

de antena, un amperímetro de. antena y un 

grupo motogenerador, de gasolina. 

Cada transmisor vendrá acompañado de 

un juego de radiobones (radiotrons), con-

sistente en un tubo (válvula) UX-210, y 

tres tubos (válvulas) UV-211. 

II . Dos receptores tipo A., para aeropla-

no, idénticos a los que se emplearon en las 

pruebas que presenciaron el Cónsul de Co-

lombia en Nueva York y su asesor técnico 

señor Amy, completos, provistos de auri-

culares, con dos juegos de bobinas liara cu-

brir dos fajas de ondas, «sí: 

'.luego número 1, de 2,250 a 2,750 kiloci-

clos (109 a 133 metros). 

Juego número 2, de 2,500 a 4,000 kiloci-

clos (74 a 120 metros). Cada receptor ven-

drá con el siguiente material adicional: 

a) Un juego de radiotrons consistente en 

tres tubos l'X-224-A. y un tubo regulador 

del voltaje (bailas! tube). Cada juego ven-

drá con baterías combinadas II y C, iguales 

a las que se usaron en las pruebas ya ci-

tadas. 

b) El alambre necesario para la antena 

y el contacto a tierra. 

c) Aisladores de-antena. 


